RES. 1550/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002170, Ent. N° 2070/19)
VISTO: los antecedentes remitidos por la Intendencia de Tacuarembó,  relacionados con la Licitación Pública Nº 04/2018, convocada para el suministro de mano de obra y materiales para la realización de las reparaciones y nuevas construcciones necesarias para la adecuación de las edificaciones existentes a los lados  del Teatro Escayola;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 2526 de fecha 12/12/18, el Intendente autorizó el llamado a la presente licitación y aprobó el Pliego Particular de Condiciones;
2) que se efectuaron las publicaciones de precepto, de conformidad con lo dispuesto por el art. 51 del T.O.C.A.F.;
3) que con fecha 20/12/19, la Dirección de Hacienda informó que corresponde imputar el gasto derivado de la contratación, al Prog. 208.01 Grupo Sub Grupo Objeto 005.003.08.002 (otras edificaciones), cuya disponibilidad presupuestal es de $  192:751.450;
4) que al acto de apertura, cuya fecha original fue prorrogada para el día 08/02/19, se presentaron las siguientes firmas oferentes:
G.F. CONSTRUCCIONES, por un precio de $15:924.952, INAMÉRICA SA, por un precio de $14.094.753, y RODRIGO JIMENEZ FELICE, por un precio de $15.412.239. En el acta, la empresa Rodrigo Jiménez Felice dejó constancia  que Inamérica  no cotizó la totalidad de los rubros y alteró el rubrado;
5) que previa evaluación de las ofertas, la Dirección General de Obras con fecha 25/02/19, efectuó los cuadros comparativos de ofertas, teniéndose en cuenta para ello la experiencia en obras de similares características, con un VECA libre de observaciones mayor al monto de la obra licitada, y la propuesta económica, resultando ser Inamérica SA, la empresa de menor monto comparativo, luego de aplicársele los descuentos Pymes y el   correspondiente, en función del puntaje obtenido en experiencia (7%);
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta el informe precedente, recomendó  adjudicar el llamado a la firma  INAMÉRICA SA;
7) que mediante Resolución Nº 0792/19 de fecha 23/04/19, el Intendente dispuso adjudicar la licitación -ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal- a la firma INAMÉRICA SA, por la suma total de 14:893.753 (IVA y LLSS incluidos); 
8) que este Tribunal, con  fecha 17 de mayo de 2019, acordó devolver las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que se informara respecto a la situación de la firma adjudicataria, en relación al planteo que realizara la firma RODRIGO JIMENEZ FELICE en el acto de apertura;
9) que en la oportunidad, con fecha 24/05/19, la Dirección General de Obras informó que la firma adjudicataria expresa en su oferta el compromiso de cumplir con la totalidad de la obra licitada, que la firma incorporó ítems presentes en gráficos adjuntos en la licitación y que por error de la Intendencia no se habían incorporado en el rubrado, entendiéndose que estas  alteraciones al rubrado no comprometen la ejecución de la obra, sino por el contrario, se ajustan aún más al detalle  del proyecto, ampliando información requerida para el correcto desarrollo del reciclaje en estudio, y que las tres empresas oferentes  para esta obra modificaron el rubrado, resultando que  las empresas INAMÉRICA SA y GF CONSTRUCCIONES SRL  incorporaron items, mientras que la empresa JIMENEZ FELICE, omitió rubros existentes;
CONSIDERANDO: 1) que el planteamiento efectuado por J. Felice en el acto de apertura y el informe  efectuado por la Dirección Gral. de Obras en relación a ese planteamiento, recaen en aspectos de índole técnico que excede la competencia de este Tribunal;
 2) que en el art. 6.1 del Pliego se establece que la Administración se reserva el derecho de aceptar las propuestas que considere más convenientes o de rechazar alguna o todas las propuestas, sin expresión de causa. De acuerdo al art. 66 inc. 2 del TOCAF, las Comisiones Asesoras de Adjudicación deberán informar acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas en forma fundada, por lo que la redacción del referido art. 6.1 del Pliego se deberá ajustar en ese sentido;
 3) que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el art. 13 lit. d) de la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previa verificación de la imputación del gasto al rubro correspondiente, con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Téngase presente lo señalando en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado ante la Intendencia de Tacuarembó;

4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde esta Resolución, por las razones que se dirán seguidamente.

En efecto, la mayoría del Tribunal de Cuentas esgrime en su Considerando 1) que el planteamiento de uno de los oferentes y el informe efectuado por la Administración al respecto recaen en aspectos técnicos, y por tanto excede la competencia de este órgano de contralor.  Aunque comparto que el análisis de aspectos de dicha naturaleza escapa a la órbita del Tribunal, entiendo que este caso no trata estrictamente sobre situaciones técnicas. 

En mi opinión, el planteo de dicho oferente no hace a aspectos puramente técnicos, sino sobre la forma de cotización de otro proveedor y, según esgrime la Administración actuante, dicho oferente omitió rubros y las restantes firmas incorporaron algunos. Dicho esto, una respuesta a una consulta formulada en forma previa al acto de apertura, señala que no se permite abrir el rubrado, incorporando rubros. Por tanto, entiendo que el Tribunal debió analizar todas las situaciones señaladas anteriormente.      

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”
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